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Valledupar, Diciembre Dieciséis (16) de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Atendiendo a los memoriales que anteceden, en el presente proceso de 
ALIMENTOS, donde la parte demandante y el Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional – FOPEP, contestan al requerimiento realizado por este despacho 
mediante auto de fecha 02 de Diciembre de 2021, esta titular procede acorde a lo 
pedido por la demandante señora CUJIA GUERRA y de acuerdo a lo informado por 
FOPEP, a SUSPENDER el presente proceso de alimentos, toda vez que conforme 
a lo señalado, el señor Alejandro Enrique Arias Pacheco identificado con cédula de 
ciudadanía N° 12.711.692, fue retirado de la nómina por el citado Fondo 
reconocedor (UGPP) en Marzo de 2017, con ocasión de su fallecimiento, al respecto 
se nos confirma que el menor J. M. A.C, actualmente recibe el 50% de la mesada 
pensional que recibía en vida el alimentante señor ARIAS PACHECO, por ello, la 
decisión de acceder a la suspensión implorada. Conforme a lo anterior, por 
Secretaría, oficiase al pagador del FOPEP nuevamente e infórmesele el 
levantamiento de la medida que pesaba sobre la mesada pensional del causante. 
 
Por último, entréguesele a la demandante los títulos que hayan quedado pendientes 
por pagar a favor del menor con anterioridad a esta suspensión.     
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